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SUBSECRETARIA DE COMUNICAC
Y DESARROLLO TECNOLOGH

%’“%Hw
EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 24A SECRE]
Q“%&ESI

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A QUIEN E VO SE LE
DENOMINARA COMO "LA SECRETARIA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS
36 FRACCION Iii DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
FEDERAL, 17 Y 19 DE LA LEY FEDERAL-DE.RADIO Y TELEVISION, OTORGA A

FAVOR DE OLGA ROSA BOLANOS LOREZ % 0u1e~ EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO “EL CONCESIONARIO" ;- EA SIGUIENTE:
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La Concesién que se otorga queda su;e’t{éﬁas siguientes:

CONDICIONES

PRIMERA. La actividad de interés publico concesionada por medio de este Titulo, se
rige por: la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados,
Acuerdos y Convenios Internacionales; la Ley Federal de Radio y Television; la Ley de
Vias Generales de Comunicacion; la Ley General de Bienes Nacionales; la Ley Federal
de Derechos de Autor; la Ley Federal de Derechos; la Ley General de Salud; Ia Ley
Orgénica de la Administracion Publica Federal; y por sus respectivos Reglamentos, asi
como por los decretos, acuerdos y circulares correspondientes y por las condiciones
establecidas en este Titulo de Concesién y las demas disposiciones técnicas y
administrativas que dicten las autoridades competentes.
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SEGUNDA. Esta Concesién no otorga a EL CONCESIONARIO derechos reales sobre
el uso de la frecuencia que, a través de este titulo, le concesiona LA SECRETARIA.
Por lo que en los casos a que se refieren los Articulos 28, 50 y 51 de la Ley Federal
de Radio y Televisién, LA SECRETARIA podré suprimir, restringir o modificar el uso
del canal o cambiar sus caracten’s_ticaﬁ@er—acién.

TERCERA. EL CONCES" I®NARIO acepta;qﬁ'é‘ﬂgs*preceptos Iegales y las disposiciones
administrativas a qug&g refiere la Condncﬁ‘h‘%rane&, ga lasicuales queda sujeta esta
Concesién, no constltuyen Gerechaswrea i

dqumdos\ or éfy en consecuencia, Si
o'm L ONCE: SION) el
fueren derogados o modlflcados, Et(}'@ *8 ARIO quédaré Sujeto en todo tiempo

» “-'.\w.\
a la nueva IeglsI!a'c'ldn ya 1as nuevasgdisposi nes ad mlmstratlvas que se dicten.

) ey ‘\@ \

CUARTA. La:‘vugenma %e esta Congesion? =ser% de 15\ﬁ})§} contado:s: partir del dia

27 de agosto,dej 1991 y venceré eI dié‘ 26‘& \agosto aﬁd\ 2006{3’3‘ perjuicio de

lo anterior, se revisara cada cmco,anos v
\

& ”;
La Concesnéﬁ'p!oidré sg}; frendada ﬁor LA SECRETARI SUjeténdos lo dispuesto

.

. en el Artuculo.j 6'de F) Ley(FeﬂeraI de Radno\% Teleanén)oyend §prev:amente la

opinién de la Secretar%\de Go'bemac:ti’n ‘smmpr,g ue EL‘C@NCE IONARIO haya
a5 . irapon

cumplido con las} ol_)‘lflgacmnesndenvad'és de ésté tftulo Jas que i pp gan las Leyes

y Reglamentos a Ilcables;;as1 comc‘)"las'que l;e‘.S CRET;ARIA estlme convenientes

fijar. EL CONCESIG)NARIO tendra prefef”’ﬁclaj;espectofa tercéros por lo que se refiere

a esta Concesion. O \ \\ l
L \J-9 ¢
;“., - _ /‘//' »
QUINTA. El Gobierno Federal t@nﬂré»“los derec os.preferentes a que se refiere el

Articulo 116 de la Ley de Vias Generale Jié C%mumcacnén y ademas, se conviene que
cuando por cualquier causa, se dé por terminada la Concesién dentro del plazo de su
vigencia, el Gobierno Federal podréa adquirir las instalaciones y equipos necesarios para
la continuacién del servicio, cubriendo las cuotas méaximas fijadas por la Ley del
Impuesto Sobre la Renta 0 en su caso, las cuotas superiores expresamente autorizadas
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, ya que los bienes afectos a la
Concesién no podréan ser revaluados, para los efectos de esta Concesién.

Para los efectos de esta Concesién, las adquisiciones, enajenaciones y substituciones
de los equipos esenciales a que se refiere el parrafo que antecede, que se realicen en
los Gltimos tres anos, requerirdn siempre de la autorizacién previa de LA SECRETARIA.
(equipos esenciales segin Anexo)

SEXTA. EL CONCESIONARIO es de nacionalidad mexicana y conviene en que siempre
se considerard como mexicano para todos los efectos de esta Concesién, asi como
sus socios, empleados o agentes; por lo tanto, no tendré con relacién a la validez,

d . o - die. Y
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interpretacién o cumplimiento de esta Concesién, mas derechos o recursos que los
que las Leyes mexicanas concedan a los mexicanos, y por consiguiente, se
compromete a no pedir ni aceptar para todo lo relativo a esta Concesidn, la
intervencion diplomatica de algin pa extran;ero ni la de cualquier organismo publico
o privado de carécter mtemac,n@nﬁi !‘g caso de faltar al convenio, de perder
en beneficio de la nacién mex1@n%\§c‘o‘dés los b’é%‘esmd é@hos que hubiese adquirido

N

Cuando se trate deNperso agv Toli Eahés%eberénh%er en su escritura

constitutiva, clég{jé de ex(cl si n E ue Qf& Br mosfdel Articulo 14 de

la Ley Federal deﬂ@aduo y Televns A@ %gl}hdmpérraf mcnsb ﬁ)ﬁde la Ley para
3¢

Promover la Inv rsuSmMexm (a/y Re

J \g @ JIn\f%@éQE‘i(tfr nlera @
< UL &
SEPTIMA.  En mguﬁ aso\El é N&% 29 é‘:n

lrecta directamente,

ceder ni en al a maneré ﬁravar“"a"a*r ﬂ ﬂ@e&éomis&otena;ehar to:ta parcialmente

la Concesnénv o”derec osfen*éﬁlla confendosan&alacﬁwesU sen lé‘ ios auxiliares,
Sias xafhi Thdrsoma extrafierod’

accesorios o de eﬁvdenca 33% ni) guwﬁbﬁlepnoa pe 'sonNa extra jerésy tampoco podré

admitirlos comofs\ocms Cual uxerxépegacuéq} dej?) ﬁlcaere contraflb 6receptuado en

la presente cond;c;é?%*serérnula dé?f)‘l%‘ﬁerec‘fle

11

ol

&H 4
OCTAVA. Para cumplif-coR ies Artlculds}‘z\ A 29,rde IgfLenyeneral de Socnedades
Mercantiles, en el caso d¢e’ pers‘&as*morales coﬁ%’gélonarlas la sociedad tendrd un

/o” QZ\":»W/
registro de acciones y consid 3raré’ o(rfn dg%no Sdé~las mismas a quien aparezca
inscrito en el registro citado. <

Para enajenar o adjudicar acciones de la sociedad, se observara el siguiente régimen:

I El accionista notificard por escrito a la sociedad la operacién de que se trate,
solicitando su inscripcién en el registro, para lo cual acompanarg los titulos de
acciones o los certificados provisionales correspondientes debidamente
endosados en favor de los adquirentes, asi como el documento o documentos
que comprueben la nacionalidad de estos ditimos;

il. La sociedad, antes de efectuar la inscripcién dentro de los siete dias siguientes
a la fecha en que haya recibido la notificacién a que se refiere la Fraccién
anterior, la haréd del conocimiento del C. Secretario de Comunicaciones y
Transportes, acompafiando la documentacién pertinente para que este
funcionario pueda verificar lo siguiente:
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Que la enajenacién se realice a favor de personas de nacionalidad mexicana.
A este efecto la sociedad acompanaré a su escrito la documentacién que haya
sido presentada por los solicitantes, de conformidad con lo establecido en la

Fraccion |. o

Que la enajenacxén ‘hé consti uye un acapara?mento de empresas de
radiodifusién confercial o acciones. dgias @tsmas ‘g—ﬁ pe’ﬂuncuo del interés social
a que se refne@la Fracc:éh}llﬁdel ‘Aftlgillo%ZZ;de I5¥Ley General de Bienes

Nacionales. Q L ,J% };%% \\ {Q}

Que la enagenamén no ccnstttuye %{m lucm.@ éspeculacuén con los derechos
a»’-‘ b -,

denvadosmie la Concesiondo' con%%s one “’de}qw ACEN ttular la sociedad, ya que

éstas se etorgan (atyitimente; poriel Est: do\) ““\ i%

>4 % Wi ‘§\ \\\
N, : .

Que el adquurente cumbpla.. con 10S oI eqmsutos que !laLey ,Federal de Radio y

v N Wlvaw s s eaiiey
Televisién establece para*qu tenga el;caréc erde'c oncesmnano;

W WL

g%

En casegque lawreSpuesta’ deliC&Secr;\an{) & ~Comumqactonhsvy
sea en cel sentudo’det*que‘la' enajenam(mtn 30:Eb‘5§/7éne ispt

incisos de, Iz;ﬁracmén gﬁenog&trﬁnscydo 60. d[as’sfw;gr?j a recibido, la
sociedad procecieré a larigscripcion respecgva J\,el 're‘gistrg dﬁaccromstas, Y

D :

Encasode quexfa*esolu;tg??‘ﬂét C‘SeCretaﬂo de«Ccm maccones y Transportes
sea en el sentido, %ﬁue la pretendlaa éna]enacmn cor té’iene uno o varios de
los incisos contenidgs n laff-’r“'ég nTi a Sc)cnedad no“ afm/scnbaré en el registro
de accionistas de la m“JSmalVﬁ volve.rémal sf&mtant’%‘los titulos de acciones o

certificados provisionales? //
-

I
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Este régimen deberd incluirse en la escritura social, asi como en los titulos o
certificados de acciones que emita EL CONCESIONARIO.

NOVENA. EL CONCESIONARIO solicitar4 la autorizacién previa de LA SECRETARIA,
para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenacién o
venta, fideicomiso, arrendamiento, asociaciénen participacién, usufructoy otros actos
que afecten o graven el régimen de propiedad de la estaciébn o que de manera
fundamental modifique la operacién de la estacién de radiodifusién materia de esta
concesidn. Los actos juridicos enunciados, no surtirdn efecto legal alguno mientras
no sean aprobados por LA SECRETARIA.

DECIMA. LA SECRETARIA podréa autorizar la cesién de los derechos y obligaciones
establecidos en la Concesién a favor de personas mexicanas, cuando a su juicio fuere
conveniente y siempre que EL CONCESIONARIO hubiese cumplido con todas sus
obligaciones, derivadas de este titulo o de las Leyes de la materia y cuando la
Concesién hubiese estado vigente, por un término no menor de tres anos.
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DECIMA PRIMERA. Los mandatos que se otorguen en los términos del Articulo 2596
del Cédigo Civil para el Distrito Federal en Materia Com(n y para toda la Republica en
Materia Federal, con carécter de irrevocables, deberdn ser sometidos previamente a
la autorizacién de LA SECRETARIA, fando los elementos que acrediten que
el otorgamiento del mandato 5 &sl u‘)ﬁlﬁ?@g ag €ha condicién en un contrato bilateral
0 como un medio para cumplmc‘oﬁ\uné o‘ﬁ/lgac:léf‘\’ co{it ald‘a,,y de los que se desprenda
que EL CONCESIONARI@-no transmite Efravaﬂa Co ce/smn por virtud del mandato.
P

““\
En_ningdn caso, pﬁ‘aré -L C NC *g({)i I r}méndam eneral para pleitos y
cobranzas, actos d\admnrtfaCI ﬁ*jy g‘ Qi | ,60 %ré%ter de;yvocable en favor

de sociedades, § “q:ijzz;ﬁg‘ P}?\‘): &\ %

f

e \SV sp\(f I&El iun icas que rigen la

materia, LA&QRETAR@A § la_S&C et.am b 1acion e el;éamblto de sus
) w\a R
respectivas competenciasy, tienen IQ‘Q@&:@}Q})\’@: prac‘ c%‘r nspeoﬁnones para la
vigilancia y sup fVlSlé{:l&da% ﬁé’b i, tecnic J’a lnnét}%"wgs yidé fprogramacién
con el objeto évgnfnog‘;;zyx onitorear a@\f?s o) dﬁ%s stamongsﬁy comprobar si
EL CONCESIGNA*”RIO ha hecho Eﬁ’vbuen uso dé1 38}1‘&4@ orninio dlrectb de la Nacién
que constltuyes‘lé'gfrec\ﬁenma %! \raﬂlodlfu }@qg@ es,laonad%, jelamén con la
satisfaccion del“’h&erés pubhco%m(xe se refL rg fa E.@ }ﬁa@ral de dio y Televisién
y. especificamente; abcumphmleﬁto de“larf néibnyso csal«q ue su I/ICUIO 5° asigna a
Sy ‘/

fa radio y la telewsné‘ﬁ e p‘ecualmen’te flo_&que”s iefe® a conservar las

e
caracteristicas nac;on“és{as costiumbre\s el pals y@us t/ 63hes la propiedad del
idioma y a exaltar los vaioreé}‘defla n%uc;onahdad mex«can

° z%: Ny %@ ‘D
En consecuencia de lo anterio rf,‘@cigé\%ﬁlﬂbm ji0%se obliga a:

I
a) Grabar todas sus transmisiones y tener una copia de las mismas en las
instalaciones de la estacion a disposicién de la Secretaria de Gobernacién,
durante un plazo de 30 dias;

'

/

1

V

T

b) Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que
se refiere esta Condicién, dentro de los plazos previstos en la Leyes y Acuerdos
Fiscales; y

c) Poner a disposicién del personal de inspeccién debidamente acreditado por LA
SECRETARIA, los instrumentos de medicién a que se refieren las Normas
Técnicas emitidas por ésta, para los efectos de lo dispuesto por el Articulo 94
de la Ley Federal de Radio y Televisién y al personal acreditado por la Secretaria
de Gobernacién, el equipo de grabacién necesario para verificar la programacién
de la difusora.
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Para acreditar el buen uso de la frecuencia concesionada y el debido cumplimiento a
la obligacién social que se deriva del Articulo 5° de la Ley Federal de Radio y
Television, EL CONCESIONARIO presentaré ante la Secretaria de Gobernacién en el
mes de enero de cada aio al que corresponda de uno a tres proyectos de estructura
programética con base en Ios\su ales {(;&en%| ejercnmo de la libertad de expresion,

- 5
programara la frecuencxa,quase le ha concesnonado Q
NY R ,,
El personal de insp€ccién tendré Ia.fac iita nd r Ias transmlslones que, a su
Am NP AR AW am‘h Ny R

* -
juicio, viole flagrantemente cﬁalest:;mera déﬂlas@:sposumones que establecen las Leyes,

sus Reglamento’s"\'{/:ésta Cogc,(ﬁé’:? wu' 7}3" A
f\ } el ’9‘)&
\\\x

VR

E” :

DECIMA TERCERA. En“caso de gu {e’t!r!af*lnterﬁé‘\ci?)‘nalt‘de\gra alterac:én del orden
ALY E NS . A % ] -~

publico o cuandg se terp\ pel lgr%nqtqingipga la“paz a‘n n‘o‘ deixpafs 0 para la

economia nacional, e{;EjecutT\‘fOcFeder%lﬁt hdrs. derechoYatie uisar la estamén siasu

.’\v SRS
juicio lo exige laseguridad, 15\gefé‘nsa’*‘ SON ‘ . ranquahdad del pais.
MRZGNY

a
3 : NN
8y <c N \\\\\ s %zﬁ,
) vy 0 \ P
DECIMA CUAR T El funciona m;enmntécmco;d;l sta iones‘podrd encomendarse,
a

bajo la absoluta responsablhdad,de Bl C@NCE 10 'N Blczf

debidamente acredntago po_g LA @ECRE’WARIA para el ane s'(?: los equipos ©

instalaciones. - \\\ ],0 ¢ /

DECIMA QUINTA. LA SECRE ARIA\f_uaré los . minifrios de as tarifas que se apliquen

a los diferentes servicios que presfefEL GO!}E@!ONAR!O conforme a lo establecido
en el Articulo 53 de la Ley Federal de Ré‘(ﬁo y:Telewmén

£
L4

T

Las tarifas que EL CONCESIONARIO ponga en vigor se sujetardn a las siguientes
condiciones:

a) Deberan ser registradas previamente en la Direccién General de Normas de
Sistemas de Difusién de LA SECRETARIA o en las Dependencias que ejerzan
las funciones relativas; y

b} Estarédn en vigor cuando menos un aio, salvo que LA SECRETARIA autorice a
EL CONCESIONARIO el registro de una nueva tarifa en un plazo menor al
indicado, previa justificacion de ello, a juicio de LA SECRETARIA,
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DECIMA SEXTA. EL CONCESIONARIO se obliga a presentar a LA SECRETARIA un
informe anual que contenga, con referencia a los doce meses anteriores, los datos
técnicos, administrativos o estadisticos que permitan conocer la forma de explotacion
de la estacién, en relacién con los intereses+del piblico y del Gobierno Federal, sin
perjuicio de proporcionar tamb|én\gn}cualquxer‘ttemp&todos los datos, informes y
documentos que requiera LA‘SECRETARIA Los datos cOnhtables se proporcionaran
en los tiempos que sena|emlos Reglamentos respectwos sin p%quncuo de la obligacién
establecida en esta Condicion. 2

de Hacienda \%rédtto Publtgo

Q.__\W “ W
DECIMA OCTAVA. EL'CONCESIONA’R o\podréareahzar rpd‘iﬁcagé;%é%alguna ala
construcménfé mstalaclén enla estacsén,‘S|r\\autonzacgén,prevs p@o}g{ascnto de LA

SECRETARIA 'salvo qué's traté¥de trabajosﬁj?;asemergenc:fi?i ojbor au Tsa de fuerza
mayor o caso for'twto, necésarlos§para el\bue%u‘ncmnamrento deflajmisma.

- ”'“

e '3
AT i)
En este dltimo caso .I;E‘L;‘CONCESIONARI@'d Pgré rendtr a,LA SECRETAR!A uninforme
por escrito detallando: Jlos trabajos\eﬁ‘cu Sti 3dentro de/Iasy véinticuatro horas

siguientes a que los inicies O \\M

DECIMA NOVENA. EL CONCESIONAE; antendré-en buen estado los equipos
necesarios para la operacién ef:mente de la‘%stacxones y se obliga a acatar las
instrucciones que al respecto dicte LA SECRETARIA.

o"o'

VIGESIMA. EL CONCESIONARIO sélo podra suspender las emisiones por causa

~ justificada y con la aprobacién previa de LA SECRETARIA, salvo caso fortuito o de

fuerza mayor, en cuyo caso informara por escrito a LA SECRETARIA dentro de las
veinticuatro horas siguientes.

VIGESIMA PRIMERA. Para el envio o recepcién de sefales, EL CONCESIONARIO se
obliga a utilizar los sistemas de conduccién de senales autorizados por LA
SECRETARIA, con sujecién a las normas que rijan su operacién. También se obliga
a contar con los medios necesarios para realizar los encadenamientos o transmisiones
especiales ordenados por la Secretaria de Gobernacién.
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VIGESIMA SEGUNDA. Los derechos a la informacién, de expresién y de recepcién,
mediante la radio y la televisién, es libre y consecuentemente no serd objeto de
ninguna inquisicién judicial o administrativa, ni de limitacién alguna, ni censura previa,
y se ejercerd en los términos de JazConstitucion Y las Leyes, por lo tanto EL
CONCESIONARIO gozaré de absolu@ﬂnbgr’%’ad para programar la frecuencia
concesionada. Q Ve 4

La radio y la te!ewsxé‘g constituyen una( tividad'de.i _;‘)' co, por lo tanto el
Estado deberd protegerla y zgllarla,parale ?igbid% %s?q*npl?r“m ntofde:su funcidén social.
I 4 5 e ERAN\
El Estado protegeré el mteré@ac Y “\; il de imiento de la Ley, con
fundamento erfnel thsculo 4° de la‘Leva Fé" eral de ~ Ié‘}zsmn entlos términos
que se md:cgn,en esta Cond lﬁénﬁ ELﬁGGI{lCESIGI\‘PK IO""‘%ndlré"hbremente su
r

programacion y,<})ara satlsf.a(:'r el mterés sufdncion social,

deberé a travigs de sus transimisiones: ¥ '
PIEAN .&%@\\\ \N\\

a) Afirmar, e'l!respéte alos an!OS Jde laymoralisocial, la'digni d%d
-

vmculosﬁi?marez,&ho‘;; \\6\‘“}3\;\}\\\ H g

b) Evitar influencias noc;vg' nperturbadc)ra.a‘al.d'esarroll 0@ rm co de la nifiez y

la juvenuﬁ, > ‘ ~=~ @ ) *
%) . Q&B Pl f

c) Contribuir aﬂce}evar el wel\culturan,el puebl@, co{;i’sggvar las tradiciones
nacionales y las acos?um'b’res del pals,‘preser\gr@ propléiad del idioma; exaltar
los valores de ﬂlaﬁr@coonah ad _mexicana;~fortdlecér las convicciones
.
democréticas, la unidad ndcional .la amlstaﬁi jscooperacion internacionales;
i
Orientar la programacién prefere(é’ niente al mejoramiento de la educacién
popular, la difusibn de la cultura, la extensién de los conocimientos, la
propalacién de las ideas que fortalezcan nuestros principios y tradiciones; a
reforzar nuestra capacidad para el progreso, a estimular la facultad creadora del
mexicano para las artes y el andlisis de los asuntos del pais, desde un punto de
vista objetivo, a través de orientaciones adecuadas que afirmen la voluntad
nacional;

igilarage I\‘gum

‘*é

&

humana y los

Atender en la programacién la funcién informativa a fin de orientar a la
comunidad en forma veraz y oportuna, respetando la vida privada y la moral de
las personas, sin afectar los derechos de terceros, ni perturbar el orden ni la paz
publicos.

f) Ofrecer en la parte recreativa, un sano entretenimiento que afirme los valores
nacionales y no sera contraria a las buenas costumbres, evitar la corrupcién del
lenguaje, la vulgaridad, las palabras procaces, y frases de doble sentido, y
atender el propésito de ennoblecer los gustos del auditorio; y
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g) Contribuir al desarrollo econémico del pais, a la distribucién equitativa del
ingreso y al fortalecimiento de su mercado.

En su estructura programatica E& QC%NQ SIONARIO guardara el equilibrio adecuado

E
entre las cuatro actividades fun’damentales‘qué‘debe desarrollar la estacion: la cultural,
. . L, BRI et JIE, a,
la informativa, la de esparcimignto y la de fomento ecopémlc%. En todo caso las tres
ultimas deberan subordinarse a la cultural®para que no contrarien o destruyan ésta,

asi como a las norma$ fijadas por la Ley FedgraliaRadio v T'éﬁeV%ién, su Reglamento

na -edera @{ 3

E

y las autoridades competent : ﬁ AT BN
N S50 ls\\\\
A o Q’ J .‘ 'B\}\

Se entiende pg‘r.g;ogramacién ult d d:z&g,ub,_lncisﬂg;,f)-, del inciso 1
dela Fraccién‘a.l d,e‘l Ar@'{:ulo 5‘3497 Rﬁé&gln ) F:ede’ragfie Reﬂib‘ y Televisién
i y wre R Nl o . . .

y de la Ley de Ia:.IndustﬂahCmé%ato‘gréﬂca ‘rgla“inva .altcontenido de las*transmisiones
. Lo FRILY | EAM I S A R SR N 7o .

en radio y televisién, todos a‘t\\}uglrlp‘g, p{oggagngs qx-‘J‘e contqt‘)‘t{ ena la ‘comprensién y

entendimiento ‘,c.i.e'a Iaqliter\att{ra;u-mtisigai,\belI;a‘i !:a‘r}te\s, -hi§tg E%igqu;afé{a, ciencias

. . - % ! - B

sociales y natunaies,{gapto r@c%eé\ggg\cg\??&gage{a\s; prekpgradc‘i‘s gjor o con la

cooperaciéon d;e'L'fniversid.ades,s‘m‘useos ibliotecasyy~otras_instituciones de cultura;

. . . s e yd o, e wm W ARLANMNRR N, T f W .

|nvest|gac16n;.&c‘) 8 po wgo&rme&ggs@omentamén ‘profesional y

vocacional; noticias. so‘b'rle.‘ Iiﬁr'.os:\com R

]

«

7]
o

¢

s

. 1l & syt

Intariosgy ~analisis; 2y~ todos,aquellos que

o g RN B > Y i N o7 7 7 Ly

clasifique como"programas citurale$ &€ ngﬁo‘ Nac@naL&é’ Radio Xz:;TeleV|S|én.
RLO! o' | .

&

\\n <8
2 ,@é"b’fr,ecerén prbggm{ginforméﬁé’s y programas que

na
. e WM owl &
contribuyan al desarrolloseconémico

AN NeT M QA .
del pais* a_la’ distribucién*équitativa del ingreso

-

La Secretaria de Gobernacion fijara, en los at'é’r"r;lhi'ﬁos de los Articulos 73y 74 de la Ley
Federal de Radio y Televisién y 34 de su Reglamento, los minimos de programacion
viva que debera transmitir EL CONCESIONARIO que en ningun caso sera inferior al
diez por ciento del tiempo de su programacién diaria.

En su propaganda comercial, EL CONCESIONARIO debera estimular el consumo de
bienes y servicios preferentemente de origen nacional, tomaré en cuenta la situaciéon
econémica del pais, a fin de restringir en cada caso, la publicidad de Articulos
suntuarios y propiciar la elevacién del nivel de vida del auditorio por medio de una
adecuada orientacién en la planeacién del gasto familiar.

La totalidad de anuncios comerciales que emita EL CONCESIONARIO deberan ser
producidos en México, con elementos preponderantemente nacionales, que reflejen
los diferentes ambientes culturales que integran a la nacién mexicana.
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VIGESIMA TERCERA. En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la
Ley Federal de Radio y Televisién, y en los términos de esta Concesion realice EL
CONCESIONARIO a través de su estacién, queda obligado a conservar la misma
calidad de emisién que emplee en; sus p~rogramac:|én normal y con las mismas
modalidades técnicas. %

VIGESIMA CUARTA. Enfcumphmlento de’?l 0.esta blecndé; &l-Articulo 59 de la Ley
Federal de Radio y T Teltvi gi6n, EL C@ CES@‘IQJB @debefaﬁgfectuar transmisiones
gratuitas diarias, g&on duracfétyhastei“wdexis%}@m% os?{:onthﬁ'g?‘, o discontinuos,
dedicados a dnfundlr)temas.feduéatnvos; nulfﬁra‘le‘ﬁy\de@lentac;én social, con el
material que al efecto le pr0pofao"r1% E‘Sec’rgtg ﬁa?d@ G‘ob‘ %i6n#Para la utilizacién

de este tuempa‘que le correspond&aﬁstadﬂ‘e@b%’ r“??a‘e?l %‘u‘g‘unen’f’éﬁarocedlmlento

PN A S e

nos del ‘Arglcuo 52 gdei @giameﬂto wde ey\Fed”eral de Radio y

a) En térmi a
Television, ?transm’i’tnréfel tnemp&tc‘iel &stado\“ios horar‘l’oél qué'. ije el Consejo
AS ey b \ ‘!Ql £
Nacional de Radlo v, Televmzég oye o;pr wamente‘a concegnanos en los
términosfde la %y de\law%ter’%f\y
b) La Secretafia de G‘obern@"l en tregara CESl NAR 10% el material
s h® % » &
correspondiente con,una.anticipac |6rg)mrmm Jje 48 ch’mas /¢4 7

e g S
) " 3 » - - .v
En los mismos términos (Ela\QQ*CESIGNARI’O,reCIblrégy se%bliga a emitir los

L G .
materiales que la Se‘r‘etana dé‘Gobernaménre entreguesen cuf’nphmrento del Articulo

60 de la Ley. &g > \Y( l,i '{//‘/’//

]

nn—— o
VIGESIMA QUINTA. EL C@NCES!ONARIO lentlggtermmo?del Acuerdo Presidencial
de fecha 27 de junio de 1969'5'55!10369 el Dtano@f cial de la Federacion, el 1° de
julio del citado aino, cubriré el impuesto a ﬁﬁ'eiéste se refiere poniendo a disposicion
del Ejecutivo Federal el 12.5% del tiempo diario de transmisién de la estacién
concesionada. El Estado, por conducto de la Direccién General de Radio, Televisién
y Cinematografia de la Secretarfa de Gobernacién, hard uso de este tiempo para
realizar funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley Federal de Radio y
Televisién, sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan una

competencia en las actividades inherentes a la radiodifusién comercial.

Cuando el Estado realice campafnas de interés colectivo, promoviendo el mayor
consumo de bienes y servicios, lo hard en forma genérica, en tanto que EL
CONCESIONARIO se ocuparéa de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o
empresas especificas.

Si el ejecutivo Federal no proporciona el material para utilizar los tiempos de
transmisién que le corresponde, deberd hacerlo EL CONCESIONARIO aprovechando
sus materiales de programacién acordes con los objetivos del Articulo 5° de la Ley
Federal de Radio y Television, a efecto de no interrumpir el servicio de radiodifusién.

10
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Los tiempos de transmisién a que se refiere esta Condicién, seradn distribuidos
proporcional y equitativamente dentro del horario total de transmisién de la estacién
por la Direcciébn General de Radio, Televisién y Cinematografia de la Secretaria de
Gobernacioén, la que oira prevramente al ConsejoqNacnonal de Radio y Televisién., En
todo caso, se cuidard de no poner en% pehgro la estab:lldad econdmica de EL
CONCESIONARIO y se tomarénjen cuenta las caracmgsmcas de su programacién, y
se notificard a EL CONCESIONARIO el uso.de“'los tlempos de- transmisién con una

razonable anticipacién. ﬂ \\‘? /
En los tiempos a fav:or del Estado’ g SBﬁCES ONARIO'ﬁ‘é\;; dg?nunmarse ni darle

uso comercial y se utlhzaré;]audentufucamé qﬁencogreﬁaond\ | s‘i‘gdo

r w13k €3
VIGESIMA SE)’("‘FA Q“é?ia pr chubnq{‘)“ ' L C@NCESiONQ‘RLOl ar la®gstacién para

permitir que terceras peré'cfna&se dlrljan a, Ias‘autohdades,‘\itoda vez une?g{ derecho de

peticién debe ejercitarse por\escrlto }om&lo pgewene el Argncul%)" de la%Constltucnén
Politica de los; é?tados?‘(tjmdos M‘e‘xtcﬁaos \“ \‘% {é?y%
> . “\ y &l
;‘ir (\ N .

f e 4 4
valores artisticosplocales y naclonales asi.como las & resmnes ”{iel arte mexicano,

establecida en el rtlculé) 73 de”laruey‘fedéral de Rad:ﬁ f’ é’Telev:saén, EL
CONCESIONARIO ‘s\obhga 2T fomentar"ﬂgﬁreatlwdad d¢ artiStas, técnicos y
especialistas mexucanosgp esta matena, e?: los po&cen/tajes Y deﬁfc del calendario del
Consejo Nacional de Radlo‘ykgelewméﬁiy deMEL CONCESI@NARIO
VIGESIMA OCTAVA. El esparcxmrento fcon‘:a‘ medio para mejorar la vida de la
poblacién, sus costumbres y la unidad familiar, constituyen una obligacién permanente
de EL CONCESIONARIO, quien seré responsable de que las transmisiones de esta
indole cumplan con el propésito cultural y de superacién moral de la poblacién,
eliminando ejemplos inconvenientes, todo tipo de corrupcién a las buenas costumbres
e influencias contrarias al desarrollo arménico de la ninez y la juventud.

LY,

VIGESIMA SEP%MA Para’*cﬁn@ar‘ gonwla Qbhgamén de aprovechar;westlmular los

N

VIGESIMA NOVENA. EL CONCESIONARIO al realizar su labor informativa, deberé
orientar al pueblo, por lo que las noticias que ofrezca deberén ser veraces, objetivas
sin distorsionar los hechos o implicar situaciones contrarias al orden publico, a las
buenas costumbres, a la seguridad del Estado, a la respetabilidad o estabilidad de las
instituciones y a los intereses del pais. En caso de desastre, EL CONCESIONARIO
actuard con moderacién y prudencia, y orientara sus emisiones con el propésito de
prevenir dafios mayores a la poblacién y remediar los ya causados.
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TRIGESIMA. EL CONCESIONARIO se apegaré al equilibrio entre la duracién del
anuncio comercial y el resto de la programacion fijado por la Ley Federal de Radio y
Televisién y sus disposiciones reglamentarias.

“\"us i
tales, tanto antes de mlcuarse la tragsmlsﬁ‘;? QQ@ s‘a"gncuos 0 avances que se

u
hagan, ya sea por{‘proma estacse ‘éo Eﬁ?gya%lqulen\gtr medio
se dé a conocer la prcgramamé, d Ia}est lén i

concesionada.
TN Y
ShEA WS \x\\\ Z

TRIGESIMA SEGUNDA e E EL GONCE;S&“ARjga&e g‘t_)‘st eré "1l
infantiles que“’s’ea’n contra;uo% Al forment 1 {3&; eﬁx\ryﬁl({ & la‘c atngdad*“la integracién
familiar, la &olidaridad huh ana, 15“0 i deNl Iores(_nacaonales, el

— =y BARRA L)

s
conocimiento de la cemunidad:unternacmnal\el mteré

los niios. . ‘%*iqg&ﬁw:\% &:g

P S PP ‘lﬁ A
TRIGESIMA TEF:Q;EA £n los térmmos‘de losArticulos 301 yf307;€1e‘ a Ley General
de Salud, los an nung ‘Los comercuales que~se tr’%smlte?u’re' acuonados%on alimentos,
requenrén de la pr |a autorazacuén;de la*SeCretarJa de Saldd. / ;, &

TRIGESIMA CUARTA. ‘EL C@NCESIONA oblnga a,respetar las disposiciones
establecidas en la Fracci6on:lll deltA"‘artad A‘deIzArtfcu|o*1‘23 Constitucional, en lo

que respecta a los trabajadores meno; ;! edad

74

-~

TRIGESIMA QUINTA. EL CONCESIONARIO, con fundamento en los Articulos 71 de
la Ley Federal de Radio y Television y 20 de su Reglamento, sélo podra transmitir
programas de concurso, siempre y cuando sean previamente autorizados por la
Secretaria de Gobernacién.

TRIGESIMA SEXTA. En los términos de los Articulo 69 de la Ley Federal de Radio y
Televisién, 45 y 46 de su reglamento, y 301, 308 y 309 de la Ley General de Salud,
EL CONCESIONARIO sujetara la publicidad y propaganda de bebidas alcohdlicas y
tabacos a las siguientes reglas:

a) Se limitara a dar informacién sobre las caracteristicas, calidad y técnicas de
elaboracién de estos productos;

8 Y
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b) No debera presentarlos como productores de bienestar o salud o asociarlos a
celebraciones civicas o religiosas;

c) | No podré asociar estos%é’goduc%os con i&easgﬁi 4genes de mayor exaltacion

del prestigio socua‘i':swnhdad 0 femjmmd“ad
d) No podra asociar estos préﬁu@t‘éyc 'h~ c\?ﬂ adgs creéatiVas, deportivas, del
: hogar o del?r‘a]f)ajo mfe&‘i’ e“é;{q b ré i”v%?x* ;u ,‘h‘duzc n du:ectamente a su

consumo; - ?
6% g/jd‘l mso ‘ t:a

e) No pod@iﬁclui&!? Jpar U '

} jﬁ ente m@ rse a ellos;
SN
@0‘?9 %%\g\vgmengs |

wn;/

f) Enel menje radlzd{
qu

ingieren o consumen
los proﬂﬁ” ’tos«da f

r
i}
{rata; "3 é nr consumirse
realmefte:” o v" \ IJ
‘E‘? u };%0 .
g Debera ab‘éf&erse egoda gxaﬁeraeeéhx y /
s DL 05~ %

h} Debera combinarse o ah:\e?r‘farsé"cem P éﬁganéﬁ;de educamén higiénica o del

meJoramxento d‘él%u%hcuémpopula\\\ 3 o
AL - 9
/ )

TRIGESIMA SEPTIMA. De confor ] nad’k’;’nﬁnvnel rticﬁI/ 69 de la Ley Federal de Radio
y Televisién, EL CONCESIONARIO exuglré que toda propaganda de tratamiento y
articulos de higiene y embellecimiento, prevencién o curacién de enfermedades esté
autorizada por la Secretaria de Salud. En relacién con todos aquellos productos
vinculados con la higiene intima, la propaganda no deberé contener ningin elemento
que denigre a la persona humana promoviendo discriminacién de raza o condicién
social, asi como utilizar elementos auditivos o visuales donde se ofenda al auditorio

# al no respetar la idiosincrasia que conforma la cultura nacional.

TRIGESIMA OCTAVA. La programaci6n extranjera que emita EL CONCESIONARIO,
con la autorizacién de la Secretaria de Gobernacién, de conformidad con el Articulo
65 de la Ley Federal de Radio y Televisién, estara preferentemente orientada a fines
culturales, a los que deberan subordinarse los de esparcimiento, y debera ser originada
y producida en diversos paises, a efecto de que el auditorio reciba las diversas
manifestaciones de los valores de la cultura universal y exprese la pluralidad
internacional.

13
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TRIGESIMA NOVENA. EL CONCESIONARIO se abstendré de transmitir lo siguiente:

EL CONCESIONARIO deber

Cualquier tipo de emisién contraria a la seguridad del Estado, al interés ptblico,
a las buenas costumbres, a !‘os mtereses econémicos del pais, a su desarrollo
arménico, o a la respetabdadad&o estab:hdad de%sus instituciones; o ataque los
derechos de terceros o prbcoﬁue la comn?ién de algun\dellto o perturbe el orden

y la paz publicos.

R % — -;\\‘
Todo aquell6®qué’sea “demg? nt ofé‘ns}f:’)?ﬁarai culto’civico de los héroes
¥ L& p m\t-\ A SN o> \ L
0 para las creencia rehgsoéas asx comollo! qued

. .
iscrimine;, a},ualquxer raza.

7900
Hacer agologla de la vu@i@fdel cr‘ime‘n, ﬁ

L !ﬂmﬁ\ sl Iquiera que sea

Todo tipo de propaganda o puglcmdadra centros\%h x qu!

su denominacién, en Ios,gue a ﬁe‘rta ) veladament@sé ej ostituciéon o
; de lugares

KRS
se ofenda la moral,~de‘smosmue th‘stotuyan centros“ ?perve

Iegalmente,
por radio y

ZLMNS L
icio; V'

€
S‘

2 EE 3
N o
mm., — 5
20 DN

8@@3

=)

*3

X
en que se{crucen apuestasdexcepgg aqugllos\que estérﬂau oriz
{ todos‘lé‘sidemés q‘ue?‘péra‘lg's e{gc?gs de.su })Sbh
television la'Secretana:;g‘Gobernac:émcé'lmqu\cgmg*ce ntr
- ﬁ »
»= - ’m %
ciébn o expresrén rr?ahcmsa'que }'?nga a ue
ichlo ci;,';que puedatcﬁﬁsgrfe.da” -en’su r‘ég

#
tay
A

o
o
o
g

o]
%f
<%

sona al odio,
cién o en sus

O

:”M

&\

%
AR

5
2w
oF

4

desprecio, rld

intereses. m \ g’*i\L\f’i.ﬁ / /

é

, s ha
cat arlasigbseryacion fiwq}’ eflesaga la Secretaria de

Gobernacién acerca del co mdb\de,,a ransmisiones;conforme a la Ley Federal de

‘-....‘ J-’t\rm

Radio y Televisién y demés disposi iones dministrativas sobre la materia.

CUADRAGESIMA. A propuesta de LA SECRETARIA, EL CONCESIONARIO, de
acuerdo con sus posibilidades, admitird en la estacién para efectuar practicas, a
estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusién,
siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas
por el Estado.

CUADRAGESIMA PRIMERA. Ademas de las causas de revocacién establecidas en el
Articulo 31 de la Ley Federal de Radio y Televisién y con fundamento en la Fraccién
IX del propio precepto, esta Concesién podré ser revocada por LA SECRETARIA,
cuando EL CONCESIONARIO incurra en cualquiera de las causas siguientes:

i.

Por no prestar con exactitud y regularidad el servicio autorizado en esta
Concesién, no obstante el apercibimiento que para ello le haga LA SECRETARIA
u otra autoridad;

14
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. Por traspasar la Concesién o los derechos que de ella deriven, sin previa
autorizacion de LA SECRETARIA otorgada por escrito o por incumplir las
Condiciones SEPTIMA y OCTAVA de esta Concesion;

1 & ,
. Por negarse m;ustuf:cadagente a efectuar las tfamsnﬁlones a que se refieren los

Articulos 59, qg‘z.;ez de la Ley Federal de‘Radle Yyl lgls:én o las establecidas
i,QE_Q{,I(C-;ESI MA’ QUINTA de esta

en las Condncnones VlGESlMAéc‘?}A{ \

Conces:én,
@ ,z
IV. Porno re’umr sus transmnssoneﬁi’é‘” t%}gdlcsones‘yrcaracterfstacas aque se refiere

el Artlc%g,’5° de Ia Le\f' ede{al d’é RAdIO yfTeleWSIén v, porfmwmphmnento
reiteradd’ @ lo establec:do eqs laslgondlcsones‘DEClMA SEXTA VIGESIMA

PRIMERA iVIGESlMASEGUNDA, JGESR\A SEP‘QM‘§:TRIGES|MAOCTAVA

2)‘\3

54

&
178

V. Por mcumr {eltergda@ente enxwdlacmnes a\lasuobllgaqies&% disposiciones
senaladas en esté titulo; y% &%\3\\\}'\,} ;
\

dess
%

m N0
VI.  Por incitar alla gioleftia o realizarstransmisionés. contranas a‘la segundad del
V& L
Estado, a la mtegndad nacnoﬁal a a‘!alpazfy el.ferden pubhcos

A @«- \ "'j' ¢
CUADRAGESIMA SEGUNDA’Aﬁ\caducudad o.@&ccamér?’de esta Concesién, seré
declarada administrativamente de[amerdo;co lo dlspuesto por el Articulo 35 de la
Ley Federal de Radio y Televisi6n y, el su ¢aso, se observara lo dispuesto en los

Articulos 32, 33 y 34 de la propia Ley.

CUADRAGESIMA TERCERA. Las violaciones a las disposiciones de la Ley Federal de
Radio y Television, a su Reglamento y a las obligaciones aceptadas por EL
CONCESIONARIO en el presente Titulo de Concesién serdn sancionadas por la
Secretaria que corresponda con fundamento en los términos del Titulo Sexto de la
propia Ley.

CUADRAGESIMA CUARTA. EL CONCESIONARIO se obliga a constituir un depdsito
o una fianza por la cantidad de N$ 500.00, para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones que imponga esta Concesién, garantia prevista conforme al Articulo 19
de la Ley Federal de Radio y Televisién, misma que oportunamente seré presentada,
y calificada por LA SECRETARIA.

15
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Dicha garantia esta afecta al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
que le impone esta Concesién, las Leyes de la materia, sus Reglamentos y los
acuerdos administrativos que dicte LA SECRETARIA.

L ) R § | I\OP u ,
Si dicha garantia se extingue, N\:gm_l_guye ELY CONCESIONARIO esta obligado a
restituirla o completarle}‘dentro de 108 treinta dias siggierﬁés a la fecha en que se le
comunique su extinciénng}disminucién. - .
%\

Dado en la ciudad{d&Méxica?,a losidiecisiete dfe‘)‘?‘%ﬁ mes

noventa y tres. (l: )53 3*
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES
Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANEXDO

Instalaciones equlpo\\‘\eceglos ai' la continuacién del
servicio de las estac?e hés de radlodlquL n sonora, en la Banda
de Frecuencia Medqsgda ( FM )

/
1.~ Seqon de ené dﬂ.\én}"e\ %%"h\cionp
Torna‘inesa \ i)o &

; Cartuchera’fs_' \\?)Q); \\ \ \ o
‘ Mict6fonos \\\ m
éu. Mezcl&‘doraso ‘U\\‘ “ Q\ i&p)

2.~ ’lSe?:“.c1on de¥medids de eni’a}ce \ g

Equipojde'.enlace VsL"’" a'tellte, '51 "elc%as

l

.

-o-. Q\\\"'

3.~ Secc1ot”di{trcansm1 1on\\ O ///
5 -
Equipo transmisof pr1nc1pal '
Equipo transmisor ﬁiﬁﬂlﬁg} ;ETenggnCla: de ser el caso
’~

4.~ Seccidn del Sistema radiador:
Soporte estructural
Linea de transmisién
Elemento radiador
5.- Seccién de equipo de medicidén y pruebas:

Medidor R.F.
Carga artificial

Compresor limitador.



